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MEMORIA DESCRIPTIVA

Sobre:

"SISTEMA EOONOMICO-CCMEROIAL PARA INOBBMENTO DE VENTAS"
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EL presente sistem a con siste  en o to rgar previa 

l a  oompra correspondiente, rea lizad a  por e l  público oon-



sumidor, de un descuento el cual se r e f le ja  en un bono - 

de ouantía determinada, que dá dereoho a la  adquisición  

de manera proporcional de partic ipacion es de l á  llamada 

lo te r ía  Nacional; s in  in te r fe r ir se  en su venta, n i méto­

dos de premios en gen era l.

la  entidad propulsora del sistema contrata me­

diante acta  n o ta r ia l, o forma fehaciente de compromiso, 

oon determinados establecim ientos m ercantiles o in d u stria­

l e s  que deseen adherirse a l mismo, una pó liza  de exc lu si­

va o adhesión, en e l  oual se  señala el tanto por oiento 

que deben abonar a dicha entidad propulsora.

Previa confección de unos bonos de cuantía de­

terminadas (por ejemplo vein te , alnouenta, c ien , doscien­

t a s ,  cuatrocien tas, m il, dos m il, cuatro m il p t a s . , e tc .)  

óstos son entregados a lo s  comerciantes o establecim ien­

to s  m ercantiles o in d u str ia le s  para su entrega a l  pu b li­

co consumidor en e l momento de efectuar l a s  compras con 

l a s  condiciones y re q u isito s  que luego se d irán .

La entrega de lo s bonos deberá i r  precedida de 

la s  form alidades de r ig o r  usadas en la  práctica mercan­

t i l  y con la s  debidas responsabilidades pera lo s  deposl- 

' t a r i  os de e llo s .

Una vez entregados lo s  bonos a l público consumi­

dor podrá optar por can jearlos a l  momento por déolmos de 

la  Lotería Nacional, en l a  cuantía que se  e stip u le  y se 

comunique previamente fa t í tu lo  de ejemplo, 25 p ta s . de. 

Lotería por cada 400 de compra), o i r lo s  guardando para 

su canjeo en sorteos de oarácter extraord in ario .

Sólo se entregarán bonos por e l valor que en lo s
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mismos se  determinen despreciándose la s  fracciones que - 

no lleguen  a completar dicha cuantía previamente deter­

minada.

Como oaso p ráctico , y a t í tu lo  enunciativo, e 

no lim ita t iv o , citaremos e l sigu ien te  ejemplo:

Una venta de 36 p ta s . dará opción a un bono de 

20 p ta s . ,  despreciándose la  cantidad restante de 16 p ta s . 

por no l le g a r  a la  cuantía de bono previamente determi­

nada.

Como complemento del sistema se  hace r e sa lta r  

que para reunir la  cantidad previamente determinada de - 

bonos, que den derecho a l comprador a l  décimo de lo te r ía ,  

(por ejemplo 400 p ta s . dan derecho a una p artic ip ac ión  de 

25 p tas) no es necesario que lo s bonos sean de la  misma 

compra ñi Sal mismo establecim iento, pues só lo  ouenta a l 

oan jearlos e l  va lo r real de la s  oompras, no lo s  comercios 

donde se  hayan efectuado.
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Más s i no ocurre lo  que se describe en e l pá- J

rrafo  preoedente, antes bien un comprador efectúa una com- 

pra por valo r de l a  cuantía previamente p re fijad a  de una 

sola vez, re c ib irá  un bono extra por otra determinada oan-
y''!Í'

tidad  (a t í tu lo  de ejemplo 100 p ta s .) ,  cuyo bono ex tra , : *

tambián le  dá opción a l premio de la  partic ipación  de lo -
y-'.'i'

t e r ía ,  auando reúna la  cantidad más arriba  reseñada. ^

El incentivo de este  sistem a o rig in a l de ventas 

se  apreoia de manera comparativa, ya, que a l comprador que 

se le  ofrece e l mismo pmd.uoto con idántico precio  optará 

por aquél que le  otorga un beneficio  presente re fle jad o  en

r'y'y';
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un tanto por ciento de la  compra y una opción a jugar a 

la  Lotería Nacional que le  representará un ingreso de - 

cuantía indeterminada ya que en la  misma entra e l fa c to r  

su erte , pudiendo aumentar su peoulio económico por una - 

compra que debía r e a liz a r  por la  propia necesidad de la s  

oosaa que tienen todas l a s  personas.

Al sistema cuya descripción  anteoede correspon­

den l o s  s igu ien te s puntos que se declaran de propia y nue­

va invención:

N O T A
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D escrita suficientemente l a  naturaleza del in ­

vento y su forma de realizac ión  p ráctica , se hace constar 

que la  presente memoria e s  su scep tib le  de modificaciones 

de d e ta lle , a l  no a lte ra r  su esenoialidad, siendo, por tan­

to , lo  que se  s o l io i t a  Patente de InvenoiÓn por 20 años en 

España, lo  que se recoge en l a s  sigu ien te s :
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REIVINDICACIONES

1&.- Sistema eoonómico-comeroial para incremento de ven­

t a s ,  caracterizado porque se re a liz a  un conoierto en­

tre  l a  entidad propulsora y lo s  oomeroios o entidades mer­

c a n tile s , por e l  cual éstos abonan a aquella una cantidad, 

tanto por oiento de l a s  ventas efectuadas, contra la  entre­

ga de unos bonos de ouantía determinada previamente.
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2 a .-  Sistem a económioo-oomeroial para incremento de ven­

ta s ,  caracterizado porque lo s  establecim ientos o en ti- 

90 dades adheridos a l  sistem a, a l  r e a l iz a r  sus ventas entre­

gan a l publico consumidor lo s  bonos citad os en la  re iv in d i­

cación primera, en la  cuantía que previamente se  habrá se -

s - - r . , ^  '
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ga=,- Sistema e oonámlco - come re i  a l para inoremento de ven- 

95 t a s ,  caracterizado porque el pdblico consumidor per­

c ib irá  bonos por dos oonoeptos d ife ren tes, uno de e llo s  - 

a l r e a l iz a r  sus compras y cuyo valor sea in fe r io r  a deter­

minada cantidad, lo s  cuales re fle ja rá n  la  to ta lid ad  deL - 

v a lo r salvo l a s  fraccion es que se  señalen, y cuando ad- 

100 quleranpBoduotos que sobrepasen a l a  cantidad oitada re­

cib irán  otro bono oomo sobrepremio a l  an terior,

4 & S i s t e m a  e oonámic o-c orne roí a l  para incremento de ven­

ta s ,  caracterizado porque e l pdblico una vez reuni­

dos bonos por e l valor que se señale por la  entidad pro- 

105 pulsora, podrá can jearlos en lo s  establecim ientos que se 

indiquen por p artic ipacion es de la  Lotería Naoional en lá  

cuantía proporcional del descuento que se  l e s  otorga: pa­

ra dicho canje serv irán  l a s  dos c la se s  de bonos d e scr ito s 

en l a  reiv indicación  precedente.

110 56.- "Sistem a eoonámico-comercial para incremento de ven­

t a s " ;  seg&n queda sustanoialm ente d escrito  en l a  - 

presente memoria, que consta de ciño o páginas mecanogra­

fia d a s  por una so la  oara.

Madrid, 18 de Septiembre 1962.
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